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íE LA DE L. 

Luego ijae loa Srea. Alcaldes y Sacrotarioa reciban 
los números del BOLSTIN qus corrftspondan al dis
trito, M-ioondrán que su flje un ajflnmlar en el sitio 
de costumbre, donde ppnDasec«rÁ tiaata el recibo 
del número aiguicato. 

Los ¿tcretnrios c i i idjrán da cynHorTz.r loa BOLS-
TINES caisccionadoe orcíenadamsnto ii&ra oacncua-
dernación, que deberá ToriÜc&Tflíi cada. sao. 

ss mma LOS M E S , SÍÜRCOLES Í mm 
Se siBCribí) en la Imprenta de la Diputac ión provincial, á cuatro 

paaetas cincuentri cént imos el trimr,str^, ocho pesetas di ssmefitre y 
Quince posetss al nño, pagadas al aoheirar la suBCripción. Lot¡ pa^oá 
do fuera de la capital harán por libranza del Giro mutuo, admi-
í-itándose solo selToa en las susenpetonus de trimestre, y únicamente 
por la r íACciÓN DI: PBBKTA que resulta. Las snfieripcioneíí atraF<a-
das se cobran con nnmento proporcional. . v 

Múmeros fiuelto& rflintiainco cént imos de pe»eta. 

A D T E R T E N C X A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que Bean k instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncie con
cerniente al servicio nacional que dimane de l e í 
mismas; lo de interéü particular previo el pago ade
lantado de veinte cént imos de peseta por cada l ínea 
de inserc ión. 

P A R T E OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministras 

S. M . el R a í (Q. D. G.) y 

Augusta Eeal Familia continúan 

sin novedad en su importante 

salud. • :. 
' (Gaceta del, d/a 20 dé. Diciembre). ' 

GOBIERNO DE PKOVINCIA. 

PESAS Y MEDIDAS 

La c o D t r a s t a c i ó n periódica do.pe-_ 
sas,'-, medidas y aparatos de pesar; 
correspoudieutn oí p róx imo año de 
191)1, t eodr i lugar eo el A y u n t a 
miento de Leóu del 1 al Iñ ciei p ró -

.•: l i m o Eueru. 
Para evitar una excesiva cóncu- / 

rreocia de industriales en la oficina 
correspondiente, sita en el Consisto
rio viejo,-piso segundo, su reparti
rá» papeletas do- aviso seña lando 
turco. -

Transcurrido el plazo señalado an
teriormente, se procederá á verif i
car la comprobación á domicilio, de
vengando las operacionos de lo con- . 
t raslució!) , derechos dobles, segúo 
determina el art. 77 del vigente líe • 
glamento. 

l.eón 28 do Diciembre de 1903. 
KV (3ol>«ntt(lor interino. 

tjuminrUo de Arnnjfiiren 

E n providencia de fecha 26 del 
actual he acerdado que el día 31 de 
Eoer.; próximo dea principio las ope
raciones de lieeliode de los terrenos 
correspondientes á la esfiada que 
partiendo de Benavente cruza el 
t é rmino municipal de Vi l l amaüán , 
seña lando como punto de partida 
este ú l t imo pueblo. 

Loque en cumplimiento del ar
ticulo 91 del reglamento de la Aso
ciación general de Ganaderos del 
Reino, se publica en este periódico 

oficial para conocimiento do todos 
los dueños de terrenos colindantes 
con dicha v i a . 

León 28 de Diciembre de 1903. 

El Gobernador interino, , 
, Leonardo de ArAug-urea 

J U N T A P R O V I N C I A L 
DE : INSTIUJCOIÓN PÚBLICA DE LEÓN 

. Anuncio • . 

Se hallá'ñ en la Secretariai de esta 
Corporación, los t í tulos administra-
!ivos de nombramientos en propie
dad siguientes, que los interesados 
pueden presentarse á-recoger: 
; D.Antonio Rodiiguez Arias , nom 
brado Maestro para la Escuela de 
I g ü e ñ a v c o n la dotación de 500 pese
tas anuales. 

D . ' Cesárea Pérez Gut ié r rez , para 
la dé Ozuela (Ponferrada), con 375 

D." Oandelia del Barrio G i l , para 
la de Orellán (Borrenes), con 37b 
pesetas. 

D." Adela (Sarcia Almazáb , paia lu
de Sabero (Cistiema), coa 400 pe 
setas. 

D. Gervasio Blanco Fernández , 
p a r a l a d o Vel i l l a de l a , Reina, coa 
500 pesetas. 

D. Acisclo Cañón Roldán, parala 
de Villamoros (Monsilla Mayor), con 
350 pesetas. . 

D." i l icaela Fernández Garcia, pa 
ra la de Villaobispo, con 450 pesetas 

D. Victor ic Escudero Pol l in* para 
la de Altóbav de lo E tcomiecda , con 
500 pesetas. 

D. José Vicente Pérez, nombrado 
Maestro de la Escuela incompleta 
mixta de Antoñiin del Vulle (Bonn 
vides), con la dotaciiín anual de 400 
pesetas. 

D. Max imi i io Uecóndez y Garcii; 
d é l a incompleta mixta do San Pe 
dro de las Dueñas (Laguna Dalgr,) 
con la de 375 pesetas. 

D. José Diez Uarbaiio, de ia in

completa mixta de Só rbe l a (Pára 
mo), con la de 375 pésetes . 

León 28 de Diciembre do 1903. 
El Gobernador interino-l'residento. 
Le .nnrdo de Arangtireii 

: E l Secretario, 
ilínnuel C'a|iela 

D.LEONARDO DE ARANGUREN, 
GOBERNADOR CIVIL IMBRINO DE LA 
PROVINCIA. " -
Hago sabor:, Que:,, por D.. Elias 

González Alvarez, vecino de Cis -
tiorua, se ha preseutado.eu este Go- , 
b:erno una solicitud pidiendo la con ; 
cesión de 1.QQ0 litros de. agua por , 
s o g u u d ó de tiempo, der.vados de lJ 
arroyo Uiquie l lo , en el sitio conoei-
do cun el.nombre de L a Duerna, t é r 
minos de Océjo y Santa Olaja de la 
Varga , A y u í u a m i e u t o de ü i s t i e rna i 
partido judic ia l de RiuQo, con desti • 
no á la producciÓQ de fuerza motriz; 
a c o m p a ñ a n d o el proyecto rospéct i -
yo, que se halla de manifiesto al p d -
oiico por té rmino de-treiuta días eo 
la Jefjtura de O.bras.púbicas'de esta 
provincia, para que las qué se crean 
perjudioados h a g á n las reclamacio-
ues que estimen convenientes. 

León " l de Diciembre de 1903. 
Leonardo de Arau^urea 

* » 
H i g o saber: Qiie por D.Modesto 

Frauco, veciiio de S a h a g ú n , se ha 
pierit-ntado en este Gobierno una so-

j i c i i u d pidiendo autorizac úu pura el 
establecimiento do dos l í n o a s de 
transporte eléctr ico á alta t ens ión , 
en los t é rminos municipales do L i 
Robla y Pola de Cordón, con des t inó 
al alumbrado de dichos pueblos y la 
fábrica de cer imica del citado don 
Modesto, situada en o! primero de 
los citados pueblos, desde la central 
h id roe léc t i i ca que se está icslalau -
do en la margen derecha del río Ber-
nesga, t é rmino municipal do La Ro
bín; a compañando el oportuno pro
yecto, compuesto de Memoria, p la
nes y presupuesto, que se halla de 
manifiesto ol público por t é rmino de 
treinta días en la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia, s e g ú n 
determina el art. S." del Reglamen
to de l"i de Junio de 1901, á fin de 
admi t i r l a s reclamaciones quefor-
laulen las personüs ó entidades in 
teresadas. 

León -J9 de Diciembre de 1903. 
Leonardo de Arunguren 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERÍA D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

En las-relaciones de deudores de . 
la con t r ibuc ión rús t ica , urbana, é 
industrial , repartida • en el cuarto, 
trimestre del corriente año y A y u n 
tamiento dé la Zona de Astorga, for
madas por ol Arrendatario do la re - ' . 
caudación de -esta provincia , , con-'; 
arreglo á lo establecido eñ el art.' 39 -. 
deja Ins t rucc ión de 26 de" 'Abr i l -de 
1900, he dictado, la s iguiente -

tPraei t tet tcia .—Nó lia hiendo, sa-
tisfacho siis cuotas correspondien -, ' . 
tes al cuarto trimestre del corriente 
año los contribuyentes por rústica", 
u r b a n a - é industrial que" expresa" la . 
precedente roíación, en ' los 'dos pe-" 
ríodos do cobranza' voluntaria, seña - v 
lados en los anuncios y edictos que 
se publicaron en el BOLETÍN OFICIAL . 
y en la loculiuad respectiva,- con 
arreglo, ¿ lo preceptuado, en el ar-,; 
t ículo 50-dé la Ins t rucc ión de 26 de 
Abril ,de 1900, les declaro. incursos. , 
en el recargo de primer grado, con- \ 
d s teu teeu el 5 por lOU soOre sus . 
respectivas cuotas, que marca e l . 
art. 47 de dicha Ins t rucc ión ; en la 
ir.toligencia de que. si en: el t é r m i n o ' 
que tija el art. 52 DO satisfacen los 
morosos el principal débi to y recar
go referido, se pasará al apremio.de 
segundo //rudo. 

Y para que se proceda d dar. la pu
blicidad reglamentaria á esta pro
videncia y á incoar el procedimien
to de apremio, e n t r é g u e u s e les re
cibes relacionados al encargado de 
seguir la e jecución , firmando su re
cibo el Arrendatario de la recauda
ción de contribuciones ene !e j em
plar de la factura que queda archi - , 
vado en esta Tesorer ía . 

A s i lo mando, firmo y sello ec 
León á 28 de Diciembre de 1903 .— 
E l Tesorero de Hacienda, José Bo 
r r á s . i 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Ins t rucc ión , se publica en el BOLE
TÍN OFICIAI de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León ¿8 do Diciembre de 1903.— 
ElTesors io do Hacioada, José Bo-
rrás .—V.° B.°: E l Delegado de Ha
cienda, P. V . , Apa i i c io . 

http://apremio.de


A T D H T A M I K N T O S 

i < : 

Alcaldía constilucional de 
Rietto 

S e g ú n me participa el vecioo de 
esta v i l l a , D . Perfecto Pérez , el día 
20 del c o m é a t e se a u s e n t ó de su 
cosa eu mujer M a x i a : u a Diez Q u i 
ñ o n e s , de 53 años de edad, estatura 
regular, color raoreno, ojos al pelo, 
cara y nariz pequeñas ; abre los pies 
para andar; la falta un diente de la 
mand íbu la superior, y viste de ne
gro. 

Se ruega á IES autoridudes la bus
ca de ¡a referida Maximina .ycasode 

" ser habida s e i conducida á la casa 
conyuga!. 

Biel lo 20 de Diciembre da 1903.— 
E l Alcalde, Sergio Mnrquás S u i r e z . 

Alcaldía constitucional de 
Reyero 

' S e g ú n me participa D. Eloy Gon
zá lez , Presideiite de la Junta de Ga
naderos del puiible de Pallide, de es
te Municipio, en dicho Pallide se en
cuentran recogidas,tres reses lana
res de las s e ñ i s siguientes: •: 

•Una oveja negra, con la .oreja do 
recha déspun tada ' / y m o s q ü e t a , por 
delante, en las dos. ..-

U n cordero, con la oreja izquierd;! 
cbrtada,y una mosqueta, por de t r á s , 
en la derecha. ' -. '* * , 

Otro cordero, con la oreja izquiér . 
da desgarrada. 

.'.Lo que 80 publica en este .per ió
dico ofieial para que la persona que 
se crea ser dueña de dichas reses 
p u e d a - p a s a r * á ' recogerlas, previo 
abono de los gastys;"dá manuten-, 
ción y custodia. :.-. . : . " 

.Reyero.!4 de Diciemhrede 1903. 
• — E l Alcalde," Manuel Alonso. 

; ' Alcaldía cónstitucional'de . 
• ' . - ; • -ViHailmo-, „*•... . ••" 

\ S e g ú n me.pp.rticipa D. Pedro Fer-
nández Gómez,- vecino de Rabana! 
de Abajo, hace un mes se ausen tó 
para Madrid su hijo Leopoldo Fer
n á n d e z , y como hasta la fecha'to 
haya tenido noticia do él,, lo pone 
en coneciniiento de ias autoridades 
para poner i salvo su responsabi 
l ided. 

Las señas del Leopoldo son: esta
tura regular, color moreno, pelo y 
ojos c a s t a ñ o s , nariz regular ,y es im
berbe; viste traje de pana color café, 
boina azu l , y calza borceguíes blan
cos. 

Vi i labüro :i 22 de Diciembre de 
1903.—El Aloaldo, Manuel Gancedo 

Alcaldía coiislilncional de 
Reyero 

Por renuncia del que la desempe 
üaba so halla vacante lo plaz-. deMé 
dico municipal , con el sueldo anual 
de 200 pesetas, pagadas de los lan
dos municipales por trimestres ven

cidos, con el cargo de asistir cinco 
familias pobres que el Ayuntamien 
to le des'gne, reconocimiento de 
quintas y casos de golpes de mano 
airada. 

Les aspirantes p r e sen t a i án sus so 
licitudes eu el t é rmino de un mes; 
pues transcurrido que sea se pro
veerá . 

Reyero 14 de Diciembre de 1903. 
— E l Alcalde , Manuel Alonso. 

Alcaidict constitucional de 
Qxintanilla de Somsza 

S e g ú n me participa D. Domingo 
Abajo Perandor.es, vecino de-Villar 
de Golfer, en e! día de ayer desapa
reció de casa su hijo Ser:.fic A b i j o 
Otero, de 20 años de. edad, soltero, 
jornalero, de estatura regular, de 
.buen color, poca barba, pelo y'ojos 
negros; ves t ía pan ta ló . . , chaqueta y 
c h a l í c o de pana rabada negra, bui-
ua azul, Calza botss bajas, y va i n -
tlocuuientado! S e g ú n los dstusqus 
ha podido adquirir su padro.ib) coo' 

.d i rección á Astorga. • . 
Se ruega i las autoridades la bus' -

ca y c ip tura de dicho joveí i , y. casó 
dé ser habido sea conducido ¿ la ca -

.sa p. torna. . ; r/",". ; ,. 
•.. Q'uintanilla de ..Somoz 1.I8 a e ' D i -
c iembré do. ¡ 9 0 3 . — E l ; Alcalde, ü a . 
briel Prieto. ' ;'v* : " ~ . -

- . ' ' •A lca ld i a ' cons lUnc ipna lde 
..' • " P é r a n i a n c s - ;''•'• 

. Formddb el "repartimiento de có'ii-
"sumos,. cereales, sal y tlcoholes,-
con-los recargos cú tor izadbs , por la 

: J ni. ta" respectiva de este -Ayaat»- ' . 
miento para el próximo año de 1904, 
queda expuesto al público ea la Sé- ' 
c re ta r ía ' del Ayuntamieuto'ppr té r -

' miuo de oeh'o días , para'que los con-, 
t r i búyen te s puedanTenterarso de sus 
cuotas y; hagan " las^ r íc lamacipi-es . 
que crean convenieatesj pásjdo di 
cho t é rmico no serán 'u te i i J idas . . 

.Peran'zaces 21-de Diciembre de 
1903.—El Alcalde, Nicasio Diez. 

A l c a l i i a iónst i lucióml de ' • 
Viil ifranes del J i i i r M . 

S e g ú n me participa el vecino del 
pueblo do Vi le la , de este Ayunta 
miento, Domingo Vázquez, á me 
diados del corriente mes so ha fu 
gado de la casa paterna, ignorando 
el punto adonde so ha dirigido, su 
hijo Isidro Vázquez del Vallo, de 17 
años de edad; cuyas señas son: es
tatura baj.!, palo c a s t a ñ o , ojes ne
gros, cara redondo, ÜETÍZ y boca re 
guiares, color bueno; sin señas par 
üculnre? ; viste trajo de paño oscuro, 
gori.>;,zi]l, y calza talas de goma. 

Se ruega ó todas las au tor iásdes 
procedan A l a busca y. captura del 
citado kjdividuo, poniéndolo iu me
diatamente £ disposición de esta A¡ -

caldía, caso de ser habido, para ros 
t i tuirlo ¿ la casa paterua. 

Villafranca 22 de Diciembre do 
1903.—Bernardo D. Obelar. 

AlmhUa. cotislituriotiiil de 
Santa Mar í a del P á r a m o 

Formadas las cuentas municipa
les de este Ayui'.t-it 'iisnto, corres 
pendientes al ejercicio do 1902, que
dan expuestas al público por el tér
mino de quince d íss . Durante dicho 
plazo podrán les veciros de este 
Municipio é x a m i r a r l a s y l iKer bis 
leclamaciones que juzguen c ó n v é 
nieotes. 

Santa Msría de! Páramo '22 de D ' -
ciembre dé. 1903 — E ! . Alcalde; M a 
nuel dé Paz. 

Cédula de citación 
En virtud de lo dispuesto, por el 

Sr . Juez de h is t rucc ión de este par
tido de La Bsfieza, oa. providencia 
del día.rie hoy , 'd ¡o tada ;en la cansa 
cr imioal que ú mí testimonio se ins
truye por"sústracciÓ!! do una póll i-
oa de la propiedad de 'D. Biás Ali ja 
Alvarez, vecino de rVi l l an i iov! dé. 
Jamuz, se'-cita al gitano Juan-Sabaf 
rri.Corrigneis, da baja estatura vino;" 
reno, barba Rfeit ' idíirc.jn uu .pp'qui 
to de- Bigote;';lioiie'-na>''"¡¡¿bj; e > el 
ojo defcefo y.-una.cic:itriii qu ¡a na_-; 
rizj-'yiste^ triii^.'^gitano^/y rioHiéhe 
dotnicüio fijo, para que; cómparezoa 
tn la sala do audiéhcia de és te Juz -
gado. á horas de audiencia,en el lór 
mino de d i cz .d í s s , á contar, desdó la 
inserc ión 'de la presente len \á Odceta 
déMadrid , ' "para ,que ;pre5 tédec!ará -
ción. en oi concepto 'de testigo en" 
dioha'causa;- con apercibimiento de 
que no compareciendo le .para rá é) 
pérjuicío á quti hubíére j uga r en de : 
rocho. k" .''•'•-•'. •:..';. • -;.. ;."; 

: La Bañiza 21 de Diciembre de 
¡903.—El Escribano,. Arscnio Fer
nández de Cabo. .. 

- E ! Licahciado D. Uodrigo Muria Gó
mez Alonso Fiórez, Juez m n o i c i -

. pol'rlé la ciudad do Atitorga. . 
Hago saber: y u s an el ju ic io 'ver 

bal c i v i l seguido on esto Juzgado á 
instancia ce Mr.ría Alonso y AIOLSO, 
viuda, de esta vecindad, contra Fer. 
nando Cordero Fernández, vecino 
de Carneros, y hoy de ignorado pa
radero, sobro pago de cinco cargas 
de trigo tnerraeCt', vainadas eu dos-
cieutiia doce pesetas, cincuenta c é n -
l imos, y treiata y cioco pesetas eu 
matti l icj , y on "jiicucióu de sen
tencia da d¡chi¡ ju .ai-i, se ha embar
gado, para pajjo do p : i : . c ip i j , m á s . 
IÍS costas de! juicio y gastos, que se 
calculan en ei expediente noventa 

pesetas, el derecho de retraer una 
cosa de la propiedad del deudor, sita 
en esta ciudad, barrio do Puerta 
Rey, calle del Mesón, n ú m e r o dono, 
do [ j í n í a baj'!. cubierta de teja, 
compuesta ü e v a r h s h:,l>;tseioui-s y 
c o m í , que !ind;< derecha, entrando, 
casa de Pedro González; izquierda, 
otra do R ímóu iglesias, conocido 
por el l'ahonero-. por la espalda, otra 
de Laureano del Otero, y por el fren
te, con dicha calle del Mesón: su 
medida superficial es de ochenta v 
un pi'.'s do largo por voiutiuno de 
anc ho; c-quivaleistes á ciento t r e i i i -
ta y dos metros, seis cen t íme t ros 
cuadrados, 

E n providencia da esto fecha ho 
acordado señalar p a r a o! remete de! 
(brecho de retraer. esta finca, que 
está vendida con pacto de retro, por 
cinco »308,4 D. 6cbr ie l Criado Mar-
t icez, de esta vecindad, en setecien
tas cincuenta pésa las , el 'día treinta 
de EU M-O próximo venidero, á las 
diez de la n iañaco , on la sa lá 'de au-: 
dienoia do este Juzgado, sita en ¡a. 
casa; consistorial, ño a 'dmitiéndóso 
'postura que no cubra las. dos terce
ras, partes de 'Ja .tásaciórí, y previa ' 

feonsighación del diez por cieVto. 
" ,T para que ¡k 'gue,á conocimiento : 

,dél .público, se annncia.por.tnedio, 
d'sl preseatti on el* BOLETÍN OFICIAL 
"de la' provir.ciaT" '1 . ,•' . , , -;," 
" . "As torgá diez y ñuévé de-Diciem -.. 
bré dé mil noveoiontos tres — Roj ln ; ' 
(ÍO:--51. Gómez..—P_. S.'" I T , Benito 
f l a n c o . . , " . ' _ l->: ... - •,.':-" ' 

.; •; - ANUNCIO P A E T I O Ü L A B •' 

/ i .Sé- yondeu en', pública -subasta . 
once acciones de ja Sociesad anón i . 
ma m i D e r a deouminada: L a Mullera „ 
Leonesa, domiciliada en esta cap i ta l , ; 
p e r t e n e c i e n t e s ; á lee herederos, do 
D. Antcnio Ar los . ' ' . '-
- Asimismo sé venden en igual su

basta !i;s.derechos correspondientes • 
á los propios hjwJeros en ¡ a s in ina s 
do hulla titultdas Bercidná y Com-
plémctito, sitas oii tó ru i inu 'de 'Orzu 
naga, en esta provincia . 

L a eubarta, que c o m p r e L d c r á d i 
chas occioLOs y derechos, juntes ó 
separadamente, tendrá lugar á las 
once de la mañona do! día b de Ene
ro próximo-inioedi&t», en la ciudad 
de Leóu y Notada rio D. Migue! Ro 
móu Melero, deudo so halla de m i 
uifiesto el correspondiente pliego de 
cundinioses. 

León 22 de Diciembre de l í :03. 

LEON: 190:3 

Imp. de la Diputación provincíu) 
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